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PROYECTO DE PRZSUPL~STO FOR PROGFJU·t4B PARA EL BIENIO 1980-1981

Exposición :;xt'escnte.de, por el S~cr('tRrio Generp.J. de c~nformidad

~úlart:fcü.io-l3"3'-d,;I-regr;::leñ"t:O~iaAS!'!!Jblca General

1. St'gún el ~rrafo 12 del proyecto de resolución contenido en el documento
A/C.3/34/L.29, la Asa~olea General instaría al Secretario General a que tomara
todas las me~idas ~)sibles para proveer del personal y servicios adicionales
necesarios incluso s,;rvici.os de referencia. a. la División de Derechos Humanos,
pera que ésta pudiera asistir eficazmente ~ Comité de Derechos Humanos y al
Consejo Econénico y Social en eJ. cumplimiento de sus respectivas funciones en
virtud do los Pactos Internacionales de Derechos Humanos.

2. Se recordará que en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1980-1981, el Secretario General ha pedido, en relación con la sección 23, Derechos
Hunanos JJ, un puesto adicional de la categoría P-3 para la Dependencia de
Instrumentos InternacionalcG de la División de Derechos Humanos, que presta asis
tencia a los órganos pertin<;ntes que se ocupan de los derechos humanos en la apli
cación de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos.

3. Antes de formular otras propuestas para la aplicación del párrafo 12 de este
proyecto de resolución, el Secretario General esperaría los resultados del examen
de la. organización y la dotación de personal de la División que se propone emprender
de conformidad con 10 solicitado por el Consejo Económico y Social en su resolu
ción 1979/36, como indicó oralmente el Secretario de la Tercera Comisión, en rela
ción con el tema 87 del programa, en la 36a. sesión de la Comisión. A la luz de
esos resultados, el Secretario GenerRl presentaría las propuestas adecuadas a la
Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones.

1/ Véase el documento A/34/6, párrafos 23.15 a 23.20.
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